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 CODPEA 

ESCRI'TURA NUMERO: 1.324/82.- 

   
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL INVERSIONES 
  

FIASA SOCIEDAD ANONIMA. 
  

CUANTIA: S/. 500.000,00.- 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

Guayas, República del Ecuador,e hoy día jueves treinta de 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, “ante mí, doctor 
  

O 

JORGE JARA GRAU, abogado, “ Notario de este Cantón, ' 

  

  

Jarge Jara Gran 

NOTARIO 2do. 
| ayaquil - Ecuad - | O" cuacor 10 MALDONADO RENNELLA,* quien declara ser ecuatoriano, * según 

comparecen: | por una parte, * los señores doctor JORGE / A o
 

  

  

. C 
11 documento identificatorio que me exhibe,” soltero,' abogado y 

4) ; 
12 Aomiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; IVAN 4) 
  

13 MEDINA ORELLANA,- quien declara ser ecuatoriano, según 
  

14 ádocumento identificatorio que me exhibe,” casado, abogado y 
  

15 kAomiciliado en esta ciudad, - por sus propios derechos; CARMEN 
  

16 CUCALON  YCAZA, . quien declara ser ecuatoriana, según 

17 documento identificatorio que me exhibe,” soltera,” abogada' y 
ÉN 

. e if 
18 domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, GLORIA eb 

co A _— 
; 

  

  

  

19 LECARO DE CRESPO, “quien declara ser ecuatoriana,” según 

20 documento identificatorio que me exhibe,” casada,” abogada y _ 
Ml . 

P ¿ 
LQr 4 

91 domiciliada en esta ciudad,“por sus propios derechos; e IDER h 

  

At 

: : C 4 
va VALVERDE FARFAN,« quien declara ser ecuatoriano, según 
  

  

  
93 documento identificatorio que me exhibe,” soltero,' licenciado 

o¡ en ciencias sociales' y domiciliado en esta ciudad,” por sus 
  

. 95 propios derechos; « por otra parte,“ LA PREVISORA BANCO 
  

26 NACIONAL DE CREDITO," representada por la señora MARIA YCAZA 
  

27 DE MOREL, quien declara ser ecuatoriana, casada,banquera y 
  

  

28 domiciliada en esta ciudad, en su calidad de Gerente, según 

J.M.C. 

 



9 

10 

11 

12 

13 

14. 

15 

16 

17. 

18 

documento que acompaña; y finalmente el doctor “ALFREDO 
  

FIERRO MARCHANT, * quien declara ser ecuatoriano, - casado, «“ 
+ 

  

médico y domiciliado en esta ciudad, “por sus propios 
  

derechos; todos mayores de edad, capaces para obligarse y 
  

contratar a quienes de conocer doy fe, los mismos que me 

manifiestan su voluntad de otorgar esta escritura pública 

  

  

de constitución de compañía “y sustitución de deudor 

hipotecario,” sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos y a la que proceden de una manera libre y 

  

  

  

espontánea; para que la autorice me presentan la 

minuta que dice así: « "SEÑOR NOTARIO: Y” Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

  

  

  

cargo, una por la cual conste el contrato de constitución 
nm 

de la Compañía Anónima Civil INVERSIONES FIASA SOCIEDAD 

  

  

ANONIMA * que se otorga al tenor de las cláusulas 
  

siguientes: * INTERVINIENTES; Y Comparecen al otorgamiento de 
  

  

la presente escritura pública y a la suscripción del 
  

contrato de constitución de la compañía INVERSIONES 
    

FIASA SOCIEDAD ANONIMA, “ las siguientes personas: doctor 
  

Jorge Maldonado Rennella,- abogado Iván Medina Orellana,” 
  

abogada Carmen GCucalón Ycaza, ' abogada Gloria Lecaro de 
  

Crespo » y licenciado Ider Valverde Farfán, “ todos 
    

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
    

Guayaquil y de estado civil solteros 'a excepción del abogado 

iván Medina Orellana: y la abogada Gloria de Crespo '' de 

estado civil casados. PRIMERA: :-CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

  

  

  

COMPAÑIA. * Todos los comparecientes de común acuerdo, 
  

declaran y manifiestan su voluntad de unir y aportar los 
  

$
.
.
.
 

“ * 

. y> 4 3 Ñ 

A A Ñ : 
+ xx ó _ 1



  

  

  

NOTARIO 2go. 

dayaquil - Ecuador 

Ey 

»d 

2 - 003 

capitales que más adelante se - detallan, “p 
  

constituir y fundar una Compañía Anónima Civil 
  

denominada INVERSIONES FIASA SOCIEDAD ANONIMA 1% y 
  

quienes por tanto, son socios fundadores de ia 
  

misma. - SEGUNDA: “ REQUISITOS DE FUNDACION.- .: Los 
  

comparecientes declaran y expresan que los requisitos 
  

exigidos por el Código Civil y por el Artículo 
  

ciento sesenta Y dos Y demás de la Ley de 
  

Compañías,. se encuentran determinados en la presente 
  

escritura pública y en el Estatuto Social de la 
  

  

  

  

  

  

    

10 

11 Compañía Anónima Civil, . y en las declaraciones de los 

1, intervinientes que constan más adelante,- y que son del 

ig tenor siguiente: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

14 CIVIL INVERSIONES FIASA SOCIEDAD ANONIMA. - *' CAPITULO 

15 PRIMERO: - DEL NOMBRE, OBJETO PLAZO, CAPITAL Y 

16 DOMICILIO: . ARTICULO UNO. -L-  DENOMINACION, NACIONALIDAD, . 

  

  

E vverstoNES FIASA — SOCIEDAD ANONIMA se constituye una 
o. 

  

  

  

"0 compañía anónima civil, de nacionartazá ecuatoriana. La 

20. Sompañía tendrá como objeto único la adquisición y 
  

21 Beneficio de bienes raíces urbanos y  rurales¿” podrá 
  

92 adquirir derechos y contraer obligaciones; y realizar 

93 todo acto y contrato civil autorizado por las leyes, 
  

en relación con “su  objeto.. La compañía no podrá 
  

o5 dedicarse al comercio nia la industria.-. ARTICULO 
  

DOS.- PLAZO: El plazo de. duración será cincuenta 
  

97 AñOS/, contados desde la fecha de inscripción del 

vg Contrato constitutivo en el Registro Mercantil del 

> 

 



to
 

13 

14 

15 

  

  

  

  

  

Cantón Guayaquil, “ pero la Junta General : de 

Accionistas podrá ampliarlo o restringirlo + con 

sujeción a las prescripciones de la  Ley.- ARTICULO 

TRES.- . El domicilio Y centro principal de sus 

negocios será la ciudad de Guayaquil,” pudiendo 
  

establecer sucursales en la misma así como agencias y 
  

sucursales en otros lugares del pa ís o del 
  

extranjero.- ARTICULO  CUATRO.- . CAPITAL,- El capital 
  

  

  

  

suscrito y pagado de la compañía es de QUINIENTOS 

MIL SUCRES / representado por quinientas acciones.” 

ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada una, 

consecutivamente del cero cero uno “al numeradas 
  

firmados por el Presidente y el Gerente General de 

quinientos inclusive,” representadas en títulos que serán 
  

  

la compañía.- ARTICULO CINCO,.- A Si una acción 

A 

O 
  

certificado 

destruyere, la compañía 
A A A e 

publicación 

consecutivo 

provisional se extraviare, deteriorare o 
  

podrá anular el 

yr 

título,” previa 
  

efectuada por la 

S; 

compañia,” por 
. 

tres días 
  

” 

en uno de los periódicos de mayor 
  

circulación en el domicilio principal de la misma.” 
  

Una vez transcurridos treinta d ías a partir de la 
  

fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al 

    

  

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título O certificado anulado.- ARTICULO 

_ _SEIS.- Cada acción es indivisible y da derecho a 
  

voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas 
  

Generales. - En consecuencia, cada acción liberada da 
  

  

-



  

o o - 004 

dichas Juntas Generales. 

el 

derecho a un voto, en 

ARTICULO  SIETE,-, Las acciones “se  inscribirán en 

Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio así como la 

  

      

  

  

  

  

5 pignoración y demás derechos reales constituidos sobre 

g las  mismas.- ARTICULO OCHO.- - La compañía no emitirá | 

7 los títulos definitivos de las acciones mientras éstas 

| Da. 8 no estén totalmente pagadas. “ Entre tanto, sólo se | 

Jerga Jara Gran les dará a los accionistas certificados 

  
NOTARIO 2do. 9 

| IN 10 provisionales.- ARTICULO NUEVE.-' En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

  

  

  

  

| 11 

19 los accionistas existentes en proporción a sus 

13 ACciones.- CAPITULO SEGUNDO: Y“ DEL GOBIERNO Y DE LA 

14 ADMINISTRACION.- . ARTICULO DIEZ.- . El gobierno Ñ de la 

General, que | 15 Compañía corresponde a la Junta | 

  
16 Constituye su órgano supremo. La administración de la. 

17 Compañía se realizará a través del Presidente y del 

18 Gerente General,- de acuerdo a los términos 

19 ¡indican en los presentes estatutos.- ARTICULO  ONCE.- 

20 La Junta General se reunirá ordinariamente por lo 

menos una vez al año, * dentro de los tres meses 

  

la finalización del ejercicio económico 

que se 

99 posteriores a | 

|   

  

  

  

  

> 23 de la compañía,” previa convocatoria efectuada por el | 

24 Presidente a los accionistas, por la prensa, en uno 

. os de los per íodicos de mayor circulación en el 

26 domicilio principal de la Sociedad y con ocho días de 

v 27 anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

  
vg Las convocatorias deberán expresar el lugar, dia, 

[——__——y 0 LS SIdENTE - a 3 

6 

5 O 
y Ctuará como Secretario el Gerente AAA AH ente General, . j toy to Pudiendo nombrarse, si 

  

fuere necesario, un MMMM O Presi 4 I£Sidente y/o Secretario ad-hoc.“ ARTICULO 
EA A . R1 

0QOQTDRK0KXÉ_Á>z P-ó—   5 DIECISIETE.-  Ín _FSISIETE.- En las Juntas Generales Ordinarias y 6 Extraordinarias se 
_Extraor 

tratará arán los asuntos que 7 _£Specificamente se hayan ILtINP 

  

puntualizado en la %. g COnvocatoria.- ARTI 
. 

por, 7 Or _Sonvoc . CULO DIECIOCHO. - “Todos 
_ __ _ _ JS AAM4+>A>A>— MOS 

| 

los acuerdos NOTARIO 2do. 9 Y _ resoluciones de la Junta 
AA AY gano => 7 General se tomarán por 

10 mayoria ad : 0EqKO[/$O$/$_O ASAS ANOS del capital pagado concurrente a la _ES3940concu A da 11 f£unión, salvo aquellos casos en que A EN que 

13 resoluci 
EE de la Junta General son obligatorias para =gatorias para t ioni 14 _todos los  accionistas.- ARTICULO DIECINUEVE. A] 
QA _—— __ ec 

_ : no e” 

15 terminars € e la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

Antas 
AAA O EXtr 

AL QUA 

AA 

e o. 

16 se concederá Zo IAEA un receso ara 
O PA que el Gerente General,” 

Tggqq,>,:IIReEmemAA 

17 como Secretari 
omo rio redacte 

: un acta, resumen de 1 
_ Actas 

as 18 re ? 
»FSSoluciones o acuerdos tomados, con el objeto ad AA —— e 19 ue di : AA AÁASÁS 
42 Sisha acta o resumen pueda_ ser aprobada por la Etobada por la 20 Junta G : 
Come HEMSEAL. Todas las Actas de Junta General serán 

=l HEMSLAL serán 

  

21 firmadas das por el Presidente -“' y el Gerent e 22 General-Se 
j LEC retario, o por quienes hayan hecho sus 

23 veces o 

q O_OÓ0Ó_O_KÓKÓÉ A 
EOÓOA AAA n . - vec en __la Feunion; Se extenderán a máquina en 

o 
a 

pa 
a rs 

A pro 
mr 

, 

_xr[__E A En 24 hojas debidamente foliadas; AA OL iadas 

" 
Y se elaborarán de . 23 Cconformid 

¡ Lamento. ARTICULO 

Cad con el respectivo reglamento. - ARTICULO 206 VEL NTE, - L 
enerales podrán aa 

| 
e . Las 

3 

, _VE INTE Juntas _ Generales Podrán realizarse sin 

| pa __—_—— ——_—  —  _ x——— a 
27 _Convocatoria Previa, si 

ra 
se hallare presente la e O qPOEIOA_ AAA 

28 totali ¡ totalidad del capital social pagado Y cumpliendo 1 
pr 

os 
IA 

sn 4    



  
  

_>+<+ó>« 
Junta 

, General Extraordinaria Se reunirá irá en 

hora Y  —0bj e 
Lo jeto de la  reunión.- ARTICULO  DOcCE;- “ 

e 

i- La A 

1 

— 

f£ualquier A - 

tesi dente, * o 
| 

- la Cconvocator ia del Pp . 
AAA 

e Por su 4 A 
: un número de áce 

HU 

ioni stas 
5 que _Fepresente por lo men os el Veinticinco 

9 

10 

1] 

2 

13 

t4 

16 

General Ordinaria O 

15 

Por ciento 

mr 

. 
“ 

» 

: 

z 

Pp 

li » » 
A 

A ra 

a 

A 
a o 

AAA 

| n o 
s Ordinari rias,- 

yg ARTICULO TRECE.-, Para Constituir qué 
: 

óorum en ina JJ unta 

  

General, y se requiero, ey 
se : - Ss requiere, si se tratare a ; 
O OOOO_a— 

A 
ri 

e 

Convocatori ES pl la concurrencia de un 1 e 

o 

número de 
0 

_ _O 
x__oaP É]£”/£ÓqÓX 

capital a pa pagado. De no Conseguirlo, se hará HA 
e e e 

a 
ie 

Convocatoria á COCator: de acuerdo con el Artícul : 
A culo doscientos 

  

una nueva 

  

e 

que. c o ertencia de. 

, contendrá la advertencia de que hab 

o 

rá quóra um con el _Múmero : o e ectonistas _Soncur rentes, - . ARTICULO 

las Juntas 

acreditados. 

A 

ar 

mediante. de: ANS Carta ta- -poder.- ARTICULO € QUINCE, -. 1 na 
IN 

as Juntas Senerales O rdi harias, luego de verificar el quéran o 0 
Ut 

DA 

- 

Comisarios — a AN Y cdministradores, | luego se qQxrIIXAXPIXAP 
AAA conocerá y 

A 

  

Ganancias VIT E 
a Y se discutirá sobre el AA 
A _ reparto de 

. quidas, Constitución de eServa.. A r 
Proposiciones de los accionistas, y, por gr eserva, . 

Ss, y, por > qq 

último se 
A a 

efec tuarán. las “elecciones, 
si es que Corresponde 

- Y 

  

hacerlas 
en e > ÓN ese Periodo según los Est 7 e. 

qq atutos,- ARTICHIA 2 o 

  

A e 

  

Artículo doscientos ochenta de «+ 4 S- 
e 

/ ARTICULO VEINTIUNO.- Para que *% 2.0 
AÚN 

Extraordinaria pueda . e 

demás presupuestos del 

la Ley de  Compañías.- 

la Junta 

acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en procesos de liquidación, la  conyalidación 

$ y en general cualquier 

Estatutos habrá de concurrir a ella el setenta y 

segunda 0 cinco por ciento '* del capital pagado... En 
0 

convocatoria bastará la representación de la 

modificación sobre los 

y 

tercera 
ye y 

E del capital pagado. si luego de la segunda parte 

convocatoria no hubiere el quór um requerido, se 
13 l 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a 

la fecha fijada para la primera reunión ni 
O o o o o l 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada, se constituirá con el número de accionistas 
A 

presentes para resolver uno o más de los puntos | ( 
19 

mencionados debiendo expresarse estos particulares en la 
AO 

convocatoria que se  —haga.- ARTICULO  VEINTIDOS.- Son 
A 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o 
92 

RE rraosdimartas—8) Elegir al Presidente, Vicepresidente, 
23 

te ¿General A Gerente de la compañía quienes 

durarán - en el ejercicio de sus funciones 

nd indefinidamente;  b) - Elegir uno 
Y 

partir de 

    

    
Pudiendo os 

o más Comisarios quienes 
A . 

funciones; Cc) Conocer 

durarán dos años en sus 

los estados financieros, los que 

  

 



  

- 006 8 

deberán ser presentados con el informe del Comisari' 
  

en la forma establecida en el Artículo trescientos 
  

veintiuno de la Ley de Compañías vigente; d)“Resolver 
  

  

Mo.cui y Acerca de la distribución de los beneficios sociales;   

sg €) Acordar el aumento oO disminución del capital social 
  

  

g de la compañia; f). Autorizar la venta e hipoteca de 

7 los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g)' 
  

  

g Acordar la liquidación y disolución de la compañía 
  

Jerge Jara Gram 

NOTARIO 2do.   y antes del vencimiento señalado o el prorrogado en su 

ayaquil - Ecuador , A 
19 “aso, de conformidad con la ley;  h) vs Conocer de los 
  

11 Asuntos que se someten a su consideración de 
    

12 Conformidad con los presentes Estatutos; e, 1)” 
  

13 Resolver los asuntos que les corresponden por la ley, 
  

14 Por los presentes Estatutos O Reglamentos de la 
  

15 Compañía.- AR VEINTITRES.= 7 iones del 

16 Presi - y del Gerente Genéral - en forma donjuntaz 

     

    
Ejercer la representación legal, judÁcial y 

rajudicial de la compañia;  b) “administrar con poder 

  

  

19 amplio, yemeral—y suficiente Tos establecimientos, 

20 €mpresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

  

  

21 ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

22 contratos sin más limitaciones que las señaladas en 
A A A   

a3 los Estatutos; c)-“ Dictar el presupuesto de ingresos y 
  

24 gYastos; d)” Manejar los fondos de la sociedad bajo su 
  

a 25 responsabilidad, abrir y Manejar cuentas y efectuar 
      

26 toda clase de operaciones con Bancos, relacionadas con 
  

27 su objeto social; e): Presentar un ¡informe anual aula 
  

28 Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados 
  

 



financieros y el proyecto de reparto de utilidades; 
  

y las demás atribuciones que le  confieran estos 
A 

3 Estatutos.- ARTICULO  VEINTICUATRO.- . 

el Gerente tendrán las atribuciones y los deberes que 

  

“El Vicepresidente y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 les señale la Junta General de Accionistas y no 

6 ejercerán la representación legal, -: judicial y 

| 7 extrajudicial de la sociedad, ' sino únicamente en los 

g “asos que reemplacen al Presidente : y Gerente General 

, Fespectivamente.- ARTICULO VEINTICINCO.” . Son atribuciones 

lo Y úeberes del o de los Comisarios lo dispuesto en. 

1 el Artículo trescientos veintiuno de la Ley de 

19 Compañías.- CAPITULO TERCERO.” , ARTICULO VEINTISETS.- La 

13 compañía se disolverá por las causas determinadas en 

24 la Ley de Compañías, - en tal caso entrará en. 

15 +iquidación la que estará a cargo del Presidente Y 

jp del Gerente  General.- * DE LA  SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

17 —SOCIAL.- * El capital de la compañía INVERSIONES  FIASA 

18 SOCIEDAD, ANONIMA ha sido suscrito de la siguiente 
  

  

maneta: Jorge Maldonado  Rennella * ha suscrito 
19 24   

RT 2 . , . 

cuatrocientas noventa y seis acciones - ordinarias y 
    

  

20€. 
O . A 

 —nominativas de un mil  sucres cada una¿ el abogado 
  

  po 

ordinaria y nominativa de un mil sucresp' el 
pu A A A e e   

licenciado Ider Valverde Farfán ha suscrito una acción 
a a A A   

ordinaria y nominativa de un mil  sucresj;j la abogada 
  

Carmen Cucalón Ycaza, ha suscrito una acción ordinaria 
  

l 

| 

l 
| 
| 
| 
| 
l 

| 

| 
| 
| 

| 
| Iván Medina Orellana ha suscrito una acción 
| 
| 
| 
| 

| 
| 
| 
| 

I 

y nominativa de un mil sucres; y la abogada Gloria 

Lecaro de Crespo .ha suscrito una acción ordinaria y 

  

  

 



  

1 nominativa de un mil sucres.í DEL PAGO _DEL CAPITAL 

SOCIAL.- «El pago del capital social de la compañía 

INVERSIONESS FIASA SOCIEDAD ANONIMA ” ha sido pagado 

íntegramente por los accionistas de la siguiente 

manera: A) — EN NUMERARIO 5(* El abogado Iván Medina 

  

  

  

  

Orellana. ha pagado en dinero Í a 

un mil sucres, valor acción ordinaria y 

nominativa que ha mod la abogada Carmen  Cucalén 

Ycaza, “ ha pagado en dinero € Í e 

  

un mil sucres,Y valor de la acción ordinaria Y 

/ 2 Jara Que nominativa que ha suscrito; la abogada Gloria  Lecaro 
il - d o : . : : Guayaquil - Ecuador 12 de Crespo: ha pagado en dinero efectivo la cantidad 

13 de un mil  sucres,' valor de la acción ordinaria y 
e 

y 

—nominativa que ha  suscritoí el licenciado Ider 

Valverde Facfán, * ha pagado en dinero efectivo / la 

cantidad de un mil sucres, « valor de La acción 

ordinaria Y nominativa que ha suscrito, Los pagos. 

efectuados por los accionistas en dinero efectivo 

constan del Certificado de Cuenta de Integración de 
  

    

Capital otor ado or el B nental_ S.A, _ que se 
: ; , . 

insertará S j ¡ /     

  

  

EN ESPECIE:- E_doctor Jorge PRRESnaco ReRRE lla con el onieto j Y 

2 de agar las  cuatroci ei y 

  

25 Suscrito en el capital social de INVERSIONES FIASA 

26 SOCIEDAD _ ANONINA“ procede a aportar _y transferir a 

27 _favor_ de ésta el inmueble de _su propiedad compuesto 

28 de _la oficina número uno “del octavo piso del edificio. 

 



6 

10 

11 

13 

5 

  

  

INDUAUTO y su correspondiente alícuota de condominio sobre 

el terreno y bienes comunes equivalente a un entero 

cincuenta y cinco centésimos por ciento, cuyos linderos 
  

y dimensiones son los siguientes:' Por el Norte pared que 
  

la separa en parte de un ducto de instalaciones 

sanitarias, en parte de la oficina número dos en parte de 
  

las áreas comunes del pisos. en parte del pozo de 
  

: 7 7 A 
ascensores y en parte del área de escalera, ' describiéndose 
  

este lindero así: * partiendo del extremo del lindero Este, 
  

línea recta en dirección Este-Oeste,: con tres metros 

  

quince centímetros,. de ahí, formando ángulo recto con la 
  

anterior, línea recta e n dirección Sur-Norte,- con un 
  

  

  

  

  

  

  

metro cuarenta y cinco centímetros,.. de ahi formando 

“ángulo recto con la anterior, línea recta en dirección 

Este-Oeste, con cuatro metros veinte centímetros, de ahí 

formando angulo recto con la anterior línea recta en 

dirección Sur-Norte,- con un metro Cuarenta y cinco 

centímetros; : de ahí formando angulo recto con la 

“anterior línea recta en dirección Este-Oeste,/ con cinco 
  

metros cuarenta centímetros: (en esta sección se encuentra la 
  

puerta de acceso a la oficina),: de ahí, formando ángulo 
  

recto con la anterior línea en dirección Sur-Norte, «con 
  

un metro treinta y ci nco centímetros /y de ahi formando 
  

ángulo recto con la 

y” 

anterior,* línea recta en dirección 
  

Este-Oeste con dos me tros setenta centimetros” hasta 
  

encontrar el extremo del lindero Oeste: Por el Sur: 
  

fachada lateral del edificio que da frente a la Avenida 
  

Nueve de Octubre, con nueve metros diez centímetros; 
  

 



1.008 . . 

  

  

  

yt JR 

y yoP »EL o A . . . . . 

g Mg e % por el Este; fachada principal del edificio 
3 . € : 
£ o . . . , 

nt Se frente a la Avenida Quito que se describe asi: 
w Se . 

%, : > partiendo del extremo del  lindero Sur,': línea recta en 
  

Y 

Po. cun 4 klirección Sur-Norte, con tres metros cuarenta y cinco 
  

5 Centímetros; - de ahí, formando ángulo recto con la 
  

g anterior, línea recta en dirección  Oeste-Este, con 
  

7 Cuarenta centímetros, de ahí, formando ángulo recto 
  

Pr 

. . s . . . Y 

g con la anterior, linea recta en dirección  Sur-Norte, 

  

  

Jango Jara Gran 
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10 formando ángulo recto con la anterior, línea recta en 
  

11 dirección Oeste-Este, con cuarenta centímetros, y de 
  

12 ahí, formando ángulo recto con la anterior, línea 

. oz 8 . 
13 recta en dirección Sur-Norte,”' con un metro cincuenta 

14 y cinco centímetros -* hasta encontrar_ el extremo del 
  

líndero Norte, “een esta última “sección “se encuentra 

la puerta de acceso al ascensor externo del edificio; 

por el Oeste:: fachada posterior o pared de culata del 

edificio que se describe así:z Partiendo del extremo 
  

del líndero Sur; línea recta en dirección Sur-Norte,- 

con tres metros cuarenta y cinco  centímetros;” de 

ahí, formando ángulo recto con la anterior, línea 
  

recta en dirección Este-0este, -. con cuarenta __ 
  

  

centímetros, de ahí formando ángulo recto con la 

24 anterior, línea recta en dirección Sur-Norte, con 

$ 

25 cuatro metros setenta Y cinco centímetros, de ahí 
    

26 formando ángulo recto con la anterior, línea recta en 
  

27 dirección Este-Oeste, con dos metros treinta 
  

28 centímetros; de ahí formando ángulo recta con la 
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anterior, línea recta en dirección Este-Oeste, con dos 
  

  

  

  

  

  

  

metros setenta y cinco centímetros; y», de ahí, 

formando ángulo recto con la anterior,” línea recta en 

dirección Sur-Norte, con tres metros cincuenta 

centímetros. hasta encontrar el extremo del líndero 

Norte. Esta oficina tiene un área útil de ciento 

_treinta y dos metros cuadrados setenta decímetros 

cuadrados correspondiéndole una alícuota de terreno de 
  

un entero cincuenta y cinco centésimos por ciento sobre el 
  

terreno 

levanta 

Y 

sobre el solar 

áreas comunes del 

signado 

edificio INDUAUTO, que se 

con .el número cero 
  

cuatro de la manzana cero Cero ocho - de la parroquia 
  

Urbana Tarqui,: de esta ciudad de Guayaquil, ubicada en 
  

la esquina Noroeste de las Calles Nueve d e Octubre 
  

Y Quito, actualmente codificado con el número un 
  

millón cien 

dimensiones 

mil  ochoci entos Cuatro,” cuyos linderos y 
  

son los siguientes: Por el Norte, 
  

propiedad de la Organización Cristiam Missionari y 
  

Allianza , con veinte me tros treinta y dos centímetros; 
  

por el Sur, la  Avenid a Nueve de Octubre, con veinte 
  

metros; por el Este, la Avenida Quito, cc on cuarenta 
  

metros diez centímetros; y, por el Oeste,” propiedad de 
  

  

  

  

  

  

  

Orlando Molina Astudillo, con treinta y nueve metros 

_treinta centímetros. . Estas medidas dan al solar 

descrito la superficie de ochocientos metros cuadrados 

treinta y cuatro decímetros  cuadrados.- HISTORIA DEL 

DOMINIO.- El  aportante doctor Jorge Maldonado Rennella 

adquirió el dominio del inmueble antes descrito
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

eS o 

mediante escritura pública de compraventa de alícuota de 
  

condominio y entrega de obra celebrada ante el Notario 
  

Público abogado Germán Castillo Suárez el veintidós de 
  

£ Septiembre de mid novecientos ochenta,” inscrita en el 
  

Registro de la Propiedad el ' diez de Diciembre del 
  

mismo año. A su vez la compañía Editora Eugenio 
  

Espejo S.A., adquirió el dominio del solar antes 
  

descrito por aporte que le hicieron la señora 
  

Cecilia Jalil  Salmpen viuda de Senno y Mario y 
  

Karina Senno Jalil” tal como consta de la escritura 
  

píblica de constitución de la compañía autorizada por 
  

el notario de este Cantón doctor Gustavo Falconi 

Ledesma el veinte de Marzo de mil novecientos 
  

sesenta y nueve,” inscrita el veinte de Mayo del 
  

mismo año. A su vez, los prenombrados aportantes lo 
  

adquirieron por herencia del señor Aurelio Alfredo 
  

Senno Mértola. * El causante lo adquirió en la 
  

división de bienes dejados por su padre el señor 
  

Aurelio Esteban Senno Chiape.-« Tal como consta en la 
  

escritura pública autorizada por el Notario  Thelmo 
  

Torres Crespo el cinco de Julio de mil novecientos 
  

sesenta y tres, inscrita el diecisgis de los mismos mes y 
  

año. Los accionistas fundadores declaran que han avaluado 
  

el bien descrito en el literal a) de esta cláusula 
  

en la cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y 
  

SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN SUCRES NOVENTA 
  

CENTAVOS. * El doctor” Jorge Maldonado 'Rennella declara 
  

que el inmueble descrito en el literal a).de esta cláusula 
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14 

15 

16 

está gravado con una hipoteca constituida a favor de 
  

La Previsora Banco Nacional de Crédito, constituida 
  

mediante escritura pública del veintidós de Septiembre 
  

de mil novecientos ochenta, autorizada por el 
  

“ Notario de este GCantén abogado Germán Castillo Suárez 
  

e inscrita en el Registro de la Propiedad el diez 
  

de Diciembre del mismo año; y que no está sujeta a 
  

ningún otro gravamen ni a prohibición de enajenar 0 
  

gravar y que no es objeto de juicio actual alguno, 
  

posesorio, petitorio, ni  reivindicatorio.” El doctor 

Jorge Maldonado Rennella declara que el saldo 
  

hipotecario a Diciembre' treinta y uno de mil 
  

novecientos ochenta y dos, luego de haberse cancelado 
  

el dividendo del segundo semestre relativo al 
  

gravamen antes referido asciende a la suma de UN 
  

MINLON CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
  

UN SUCRES NOVENTA CENTAVOS +. por los que los 
  

Eundadores declaran que tal valor sea deducido del 
  

avalío que han hecho del inmueble, y/ de tal manera que 
  

la compañía recibe el inmueble aportado en la suma de 
  

UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
  

SETENTA Y UN SUCKES NOVENTA CENTAVOS . como pago del total 
  e a an 

de las acciones suscrítas por el socio aportante doctor 
  

Jorge Maldonado Rennella.: —Los contratantes convienen 
  

además en que la compañía asuma el cumplimiento de 
  

s las obligaciones y más convenios que “se  estipularon en 
  

la escritura pública del veintidfs de Septiembre de 
  

mil novecientos ochenta, . inscrita en el Registro de la
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con emisión de cédulas hipotecarias.” GARANTIA: 

Propiedad el diez de Diciembre del mismo año, indic 

expresamente que la compañía se sustituye en la deuda 
  A A A A A A A A 

hipotecaria; debiendo cumplir en los mismos términos y 
o A A A A e e A A e 

condiciones y forma señalada para cancelar el saldo del 

    

    A e A AT 

Préstamo de Amortización Gradual con emisién de cédulas La 
    

compañía INVERSIONES 'FIASA SOCIEDAD ANONIMA “ “pasa de esta 
  

Manera a ser Propietaria fínica, plena y absoluta del 
  

indicado inmueble, - pudiendo usar, gozar Y disponer 
A - A A A A A AAA A PPP A O A A o y ee   

  

libremente de él, cual en derecho le corresponde. - La 
nn. o .r em. PA 

Previsora Banco Nacional de Crédito: representada por la señora 
A A A A A A o 

María Ycaza de Morel en su calidad de Gerente de la misma, 
  

declara que autoriza la transferencia de dominio que Se hace 
  

en este instrumento, respecto del inmueble hipotecado a su 
  A em 

  

favor, descrito anteriormente y que acepta la sustitución de 
  

deudor hipotecario que hace la compañía que se constituye 
  

mediante este instrumento, no constituyendo esta sustitución 
  

hnovación de la obligación principal, quedando subsistente en 
  

todas las _Sláusulas y estipulaciones el contrato de mutuo 
  

d 

El doctor 

_ Alfredo Fierro. Marchant," por sus propios derechos,declara 

_Que se constituye a favor de LaPrevisora Banco Nacional de 

Crédito 'en garante solidario de la "Compañía INVERSIONES 

_—FIASA S.A., en todas y cada una de las obligaciones 

_GQerivadas de _los actos y contratos contenidos en esta 

escritura. Todos los gastos e impuestos que se ocasionen con 

_Motivo de la aportación que mediante esta escritura efectúa 

el doctor_ Jorge Maldonado Rennella,- serán de cuenta 

exclusiva del aportante.: Agregue usted señor Notario, las 

 



demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de 
e   A 

  

esta escritura en la cual dejamos constancia que autorizamos 
A A q ne ” 

a la abogada Gloria Lecaro de Crespo: para solicitar y obtener + 
A cr 

  

  

la correspondiente aprobación y realizar todos los actos y 
  A e e sap ona e o 

gestiones que _ fueren necesarios para obtener la plena 
  O O 7 

4 

constitución 1egal de la compañía". - Hasta aquí la minuta 
A A A A A A A e e   

: e : 
firmada por la abogada Gloria _Lecaro de Crespo, Registro 
  

námero tres mil trescientos setenta y dos, "que con los 
a ro cm y     

documentos que se copian e incorporan quedan elevados a 
  

escritura pública. “Dejo constancia que los otorgantes se 
    

ratifican en todas y Cada una de las declaraciones constantes 
A A o o   

en este instrumento. « DOCUMENTOS HABILITANTES.- * "LA 
a me   

PREV ISORA BANCO __ NACIONAL DE CREDITO. * Guayaquil, veintiséis 
  

de Marzo de mil novecientos ochenta. /Señora MARIA YCAZA DE   
  

MOREL. Ciudad. .De mis consideraciones:' Me es grato llevar a 
  

su conocimiento que la Junta General de Accionistas de LA 

PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDI'TO, celebrada _el dieciocho 

  

de Marzo de mil novecientos ochenta, resolvió designar a 

usted para las funciones de GERENTE 'de dicho Banco, por el 

Período ..de. cinco. años, -. con  _las atribuciones y deberes 

determinados. .en. la Ley y. en los Estatutos; “ejerciendo usted 

Ja representación legal, judicial. y extrajudicial de la 

compañía, . de acuerdo con los. indicados Estatutos, cuya 

codificación consta de la escritura pública, autorizada por 

él Notario Segundo del Cantón Guayaquil,“ doctor Jorge lara 

Grau, * el once. de. Abril de mil novecientos setenta y 

cinco, .. inscrita en. el Registro Mercantil del mismo 

Cantón.” el nueve. de Mayo de mil noyecientos setenta y cinco, 

e 
e



e. 011 4d    
Muy atentamente, firmado) Mauro Intriago Dunn: 

Secretario de la Junta.” RAZON; Acepto las funciones 

de GERENTE DE _LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE 

CREDITO.- ” Guayaquil, veintiocho _ de Marzo de mil 

novecientos  ochenta.. Firmado) María  Ycaza de Morel.” 

Queda inscrito este Nombramiento __a fojas nueve mil 

_ Cuatrocientos cuarenta y siete,” número mil novecientos 

  

_ Cincuenta Y seis «del Registro Mercantil y anotado 
Ierge Jara Gran y 

| NOTARIO 2do. y bajo el número seis mil cuatrocientos treinta y nueve 
O - Ecuador . . Les 

10 del Repertorio.- Quedan archivados los certificados de 

  

  

11 Registro y Defensa  Nacional.- Guayaquil, Abril ocho 
| AAA 

de mil novecientos ochenta.- El Registrador  Mercantil.- 

| _Firmado) abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade.-/ 
  

_Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay dos 
  

sellos".-,. Es  copia.- MUNICIPALIDAD DE  .GUAYAQUIL.- Y 

;  ALCALDIA.- CERO OCHO UNO  NUEVE.-“ MARZO VEINTISIETE / 

  

  

_ OCHENTA.- SEÑORES COMPAÑIA CIVIL INDUSTRIAL EDITORA 

| _ EUGENIO ESPEJO S.A.- CIUDAD.- Referencia: PROPIEDAD 

HORIZONTAL EDIFICIO " INDUAUTO".- ” Visto el informe 
  

contenido en el oficio uno nueve ocho nueve  seis“de 

    
  

  

  

  

Asesoría Jurídica Municipal “y de conformidad a_lo 

dispuesto en el Artículo dos de la Ordenanza 

23 Municipal de Propiedad Horizontal, Confiero la 

21 Declaratoria de Propiedad Horizontal al Edificio 

25 denominado "INDUAUTO" de Propiedad de la compañía 

26 civil Industrial Editora Eugenio Espejo  S.A.', ubicado 

27 en las calles — Avenida Quito “y Nueve de Octubre, 

25 solar cero cuatro, manzana cero cero ocho, parroquia 

10



9 

10 

11 

13 
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t
s
 

urbana Tarqui de esta ciudad.- - Guayaquil por la 
  

Patria.- firmado: firma) Ilegible Abogado Bolívar Cali 
  

Bajaña, Concejal Principal del Cantón, - Alcaide de 
  

  

  

Guayaquil Encargado.-. cc: Catastro Y Avalúos, 

Computación, Rentas, Control de construcciones, 

Registrador de la Propiedad.- Es copia.- “ FUNCION 
  

EJECUTIVA.- Y“ Número doscientos setenta y siete.- - JOSE 
  

MARIA VELASCO  IBARRA.- Presidente Constitucional de la 
  

República.- Considerando: - Que por Decreto Ley de 
  

Emergencia Número cero ocho, de once de Marzo de mil 
  

novecientos sesenta se expidió la Ley de Propiedad 
  

Horizontal; Que, para que esa Ley pueda tener 
  

aplicación es indispensable dictar el reglamento 
  

previsto ¡por  ella.- : Decreta:. El siguiente REGLAMENTO 
  

DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL: " CAPITULO UNO.- De 
  

los requisitos que deben cumplir los locales.- 

ARTICULO  PRIMERO.- Para los efectos de la Propiedad 
  

Horizontal, tanto los edificios ya construídos como 

los que se construyeren en lo futuro, deberán 
  

cumplir todos los requisitos contemplados por la Ley, 
  

por este Reglamento, las Ordenanzas Municipales ' y las 
  

demás reglamentaciones especiales que  estuvieren ya 
  

previstas o se previeren en lo futuro.- ARTICULO 

SEGUNDO, - El ocupante de un piso, departamento o 
  

local, sea como propietario, como inquilino o A 
  

cualquier otro título, no podrá destinarlos a uso u 
  

objeto ¡ilícitos Oo inmorales, O que afecte a las 
  

buenas costumbres, a la tranquilidad de los vecinos, o 
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seguridad 

20-012. 
dl 

“y buena conservación del edificio y 
  

partes, O a la seguridad de sus  moradores.- ' 
  

CAPITULO DOS.- y De la Asamblea de Copropietarios.- * 
  

ARTICULO TERCERO.» La Asamblea de  Copropietarios, será, 
  

el Organismo r egulador de la Administración y 
  

conservación de la propiedad horizontal. - Son sus 
  

facultades y deberes: a)” Elegir ¡al administrador de 
  

los bienes comunes ” fijar su remuneración y  removerlo 
  

con justa causa. .- El administrador durará un año en 
  

sus funciones, y de no ser' notificado con treinta 
  

días por lo menos de anticipación, se entenderá que 
  

queda reelegido por otro año, y así sucesivamente;  b)-" 
  

  

Autorizar al administrador para que contrate a los 

empleados y obreros que  debieren utilizarse en la 
  

administración conservación y reparación de los bienes 
  

comunes; señalar las remuneraciones de ese personal, y 
  

autorizar al 

cumpliéndose en 

administrador para su despido, 

todo caso las disposiciones legales 
  

pertinentes,  C) - Designar al Director y al Secretario 
  

de _la Asamblea 

ejercicio de sus 

quienes, durarán un año en el 

funciones, ” pudiendo ser reelegidos 
  

indefinidamente. En caso de falta ¡O impedimento de los 
  

titulares, o de uno de ellos, la Asamblea designará 
  

Director 0 Secretario ad-hoc; d)» Distribuir entre los 

    

  A mp 

copropietarios las cuotas O expensas necesarias para 

la administración, 

  

conservación y reparación de los 
  

bienes comunes, así como para el pago de la prima 
  

del Seguro Obligatorio según la Ley.” El dueño o 
  

11
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dueños del piso bajo, no siendo condóminos, y los del 
  

subsuelo cuando tampoco lo sean, quedan  —exceptuados 
  

de contribuir al mantenimiento o reparación de 
  

escaleras y ascensores; e) Expedir Y hacer 
  

garantía 

protocolizar el Reglamento Interno de copropiedad 
  

previsto por la Ley, debiendo mientras tanto regir, 
  

de moda general, sólo el presente  Reglamento.' En 
  

tratándose de edificios destinados a propiedad 
  

horizontal, construídos por las Cajas de Previsión u 
  

organismos de Derecho Público o de Derecho Privado 
  

con finalidad social O pública, el Reglamento  ¿nterno 
  A e 

de Copropiedad deberá ser expedido por la respectiva 
  

institución. f) Imponer extraordinarios, 
  

cuando haya 

administración y 

necesidad de 

gravámenes 

ellos para — la mejor 

conservación de los bienes  comunesy, 
  

para su reparación y mejoras voluntarias; g) 
  

Autorizar al administrador para hacer gastos que 
  

excedan de trescientos sucres; h) Exigir al 
  

administrador, cuando lo creyere conveniente, una 
  

para que responda por el fiel y correcto 
  

desempeño del cargo; señalar la forma en que ha de 
  

rendirse esa 

suscripción de 

garantía, y el 

los documentos 

monto de ésta. ' En la 

pertinentes, intervendrá 
  

el Director de la Asamblea, _ como representante de 
  

todos los 

habilitante la 

copropietarios. Sirviendo como documento 

certificada del 
  

  

copia “Acta en que 

conste su elección; i) Exigir cuentas al 

administrador, cuando lo estimaren conveniente, y de 
  

q?



  

   modo especial al cesar éste en su cargo.- ARTICU 
  

  

  

  

CUARTO.- . La Asamblea de  Copropietarios se reunirá 

E SN > ¿ Ordinariamente cada mes, y extraordinariamente cuando 
cy? lo solicite cualquiera de los copropietarios p el 
  

administrador. Para que haya quórum “se necesitará un 
  

número de concurrentes cuyos derechos representen por 
  

lo menos el cincuenta por ciento -' del valor del 
  

  

edificio. Las resoluciones se tomarán por mayoría de 
  

dengo Jara Gra votos, que se fijarán según el Porcentaje del valor 
NOTARIO 2do. _ 
gon 10 Ye los diversos pisos, departamentos 0 locales, excepto 
  

  

en los casos en que la Ley requiera una mayoría 

especial, o la unanimidad.- * ARTICULO QUINTO.” Las actas 

  

  

de las sesiones se  redactarán y ¡aprobarán ' en la 
  

misma sesión y para que surtan efectos 
  

  

inmediatamente, debiendo ser ' firmadas por el 
  

Secretario. Las actas originales se llevarán en libro 
  

especial, a cargo del Secretario.- CAPITULO TRES.“ Del 
  

Administrador.- - ARTICULO SEXTO.-”" El administrador, será 

designado por la ' Asamblea de  Copropietarios en la 

forma prevista por este Reglamento. .'. Son sus 

atribuciones y deberes: a). Administrar los bienes 

  

  

comunes con el mayor celo y eficacia; arbitrar las 

  

  

- 03 Medidas necesarias para su buena conservación Y 
  

94 realizar las reparaciones que fueren menester, 
  

25 obteniendo, Cuando deban realizarse gastos que excedan 
  

ag de TRESCIENTOS SUCRES. la autorización de la Asamblea; 
  

" 27 PB) + Cumplir y hacer cumplir, dentro de lo que 

vg Corresponda, la Ley, los Reglamentos y Ordenanzas que 
  

12 
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6 

9 

mo 

llo 

ejecutiva, las expensas y cuotas a que se refieren 

16 

17 

18 

se hubieren expedido oO se expidieren en lo futuro 
  

con respecto a la propiedad horizontal); así como las 
  

resoluciones de la Asamblea de Copropietarios; 00 
  

Recaudar y mantener bajo su responsabilidad personal y 
  

pecuniaria las cuotas de administración, conservación y 
  

reparación de los bienes comunes; así como las cuotas 
  

para el pago de la prima del seguro obligatorio; d)- 
  

  

  

Proponer a la Asamblea de Copropietarios el 

nombramiento de los trabajadores que fueren 

necesarios; supervigilar sus actividades e informar 
  

sobre ellas a la Asamblea; e) : Cobrar, por la vía 

  

  

los Artículos trece y quince, numeral segundo de la 

Ley de Propiedad Horizontal;  f) Contratar el seguro 

de que habla el Artículo dieciséis de dicha Ley, y 

  

  

Llevar las cuentas en forma correcta, clara Y 

cuidar de sus oportunas renovaciones. El seguro lo 
  

contratará a favor de los copropietarios; 9), 
  

Solicitar al Juez la aplicación de las multas y las 

providencias “sancionadas en el Artículo séptimo de la 
  

misma Ley. El producto de dichas multas ingresará a 
  

los fondos comunes a cargo del administrador; h)+ 

  

documentada; y devolver al cesar en sus funciones los 
  

fondos y bienes que tuviere a su  cargo.- CAPITULO 
  

CUATRO.- De los derechos y obligaciones recíprocas de 
  

los copropietarios.- ARTICULO SEPTIMO.-..Son derechos y 
  

obligaciones recíprocas de los copropietarios: a). Usar 
  

y gozar, en los términos previstos por la Ley, de 
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_su piso, departamento o local, así como de los bienes 

_ comunes en la proporción que les corresponde; b).' 

Contribuir a las expensas necesarias para la 

administración, conservación y reparación por la Ley ; 

Cc) Concurrir, con voz y _ voto a la Asamblea de 

Copropietarios; ad) - Cumplir las disposiciones de la Ley, 

_ Reglamentos Y Ordenanzas sobre la materia; e). ' 

Constituir, si lo deseare, la sociedad a que se 

_ refiere el Artículo once de la Ley.- ARTICULO 

OCTAVO. - Cuando un piso, . departamento o local 

_Pertenezcan__a dos o más personas, éstas deberán 
nombrar ¡un mandatario en forma legal para que los 

_represente en todo lo relacionado _ con la 

Propiedad, su administración,  etcétera.- " CAPITULO 
_CINCO .- +" Disposiciones Generales.- " ARTICULO NOVENO. -” 

Para que pueda reali zarse la transferencia de 

dominio de un piso, departamento o local, así como 

para la constitución de cualquier gravamen Oo derecho 

real sobre ellos, será requisito indispensable que el 

respectivo propietario compruebe estar al día en mel 

Pago de las expensas o cuotas de administración, 

conservación y reparación; así como el Seguro. Al 

€efecto, los Notarios exigirán como “documento ' 

habilitante, la certificación otorgada por el 

Administrador. Sin este requisito no podrá celebrarse 

_Nninguna escritura ni inscribirse. Los Notarios y lo 

Registradores de la Propiedad, serán personal y 

Pecuniariamente responsables, -" en caso de no dar 
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INCHALELA c<. u1DA. 
PULCAN 801 Y 9 DE OCTUBRE 

EDIFI Cl 
“El 

TELEFONOS 

CASILLA 6660 
GUAYAQUIL — ECUADOR 

e 

4 ¿he 

CONTEMPORANEO ” 

369865 - 368338 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

CERTÍFICO QUE EL DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, COFRO= 

PIETARIO DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

INDUAUTO, NO ADEUDA NINGUN VALOR POR CONCEPTO DE EXPEN 

SAS O GASTOS COMUNES RELATIVOS A LA OFICINA NUMERO  UNO= 

DEL OCTAVO PISO DEL REFERIDO EDIFICIO, QUE SE ENCUENTRA= 

UBICADO EN LA ESQUINA DE LAS CALLES AVENIDA NUEVE DE OC 

TUBRE Y QUITO DE ESTA CIUDAD, 

ÓN 
Guayaquil, Diciembre dé 1982 

A / r 

4 , 
4 . / 

p. INCHALELA Cc LTDA» 

me Arovisiona 

O | 
DO — e) 

sk. SAENZ GIL 

Vicepresidente Ejecutivo 
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: . iPora exhibir Ez Propiedad) ; 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO ' DEl GUAYAQUIL a 

. | | DIRECCION BNANCIERA : Ñ poro 

, e E 4 l: B o 

o. uf onformidad con lo dispuesto en la letra. Lo 50 DN 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial. de' Mejoras 

Alcantarillado, recibí : MOVECIENTOS VEINT page Be mos 
Sucres correspandientes al inmueble ubicado en la zona. 

Propietario: .. Pa... JORAR. MALDONADO. RENNELLA.. ml Ed a 
Objetcs .... COMPRAVENTA... A Tr 
Comprador: COMPAÑIA. DIVERSIONES FIAR, PACTO. anna 
Código Municipal No. 1.Jmflráa.. Urbanización _.. anevengtenimeiee 

CalleAw, QUITO Y Ava 9 - soruulie sena MONZA, a | pu 
Sl y Construcción (hora Permiso Mvnicibpi)... 

. Propiedad Horizontal. 438 o” 

0 . Pago anterior 1. o Recibo No... 
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Guayaquil de 
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Director Finonciero    
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL | | Za E o 
¿DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION - ENE] 1 Eo 

Do - i No 26511. . 
po 

j A Ad : 
Guayaquil rn. dB ooo 19%...) 

doo a a 
is a a E 

Recibí del Señor PF.+ SOLE, MaLVONADO, RENNELLA.. ote, do, ipmeetle js 

la suma de MIUCLSUIS, MTL TkioCTENTOS, SPTENZA, X.PRES 77/1001 sucres, | 
por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a «¿o ; . 4 
o COM8 titución, Compañía, INVOASTIONES HJAJA PRCTEDAD, ANO) AL 

Lora e ba : le del predio ..WEbene...... ubicado en la parroquia... O A Cantón - | 
MOYA A aaron noria casan oros ron» Consistente, en ple 

? j i ES de 

(ren nina ndo pen rpoa ! ..on». porno ranoonssrocorn>sr. sn 

e
o
 

ALCABALAS: 

.LReaon.....o.pos errresqueboagrnss 

    

  

del Notario señor Atar E 21 según Aviso N* poro renapercopananooso 

Gradual AS | 7 | 

a : o a 

: ¡ poo 
1 Lp 

Descuento % según aviso 0 A 

o IN rado 
o poi 

' h ! 

ON raponeaporezss». Siendo el valor real de la venta sq, 2951 2.29, Dre: 

cono porasosrsprrsnanrarons$.osaraar os”, + » «Pera Se cobra Unid >qej 00d 

  

impuesto sobre Y. ORAR por. ser este ayala de 
Dans A A E siguiente demostración, | 

Fijo por los primeros sy. nos ororrasar.ooss» Sl tt hr o 

% portioZa 1421,98, 16.47.34.    
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      NOTA. De acuerdo con y el -aviso del Notario, estos impuestas los: 

y que se ha cobrado con MN pe e 
m ds 

por verificarse la transmisión dentro del........ Aca cl 
a peter! 3 

Pr do 4 E ue” po «e pr MO 

¡ti 0, se . y spy 

A O CN ; A Eon ab | 
| pene mu 

El Jefe de Rento Z , ER 
a "A 

| C ER 

El inf ascrito, Jete de la Sección Rentas, cortiica que los datos que, 2 

comprobante .. po 

room ononornoporajrssor.s.. 

     . 

ad 

  P a 

  

A 

>Loao a .n.o rasos s.o poo ingresó a Cajarrel dio 

Elaborado por 

016965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

e 

Cintia) 

  

Gt JAR A 

lo eS Ingreso de Caja No 77912 

NOMBRE, e > 
dx «Judai. e. mi ss sb b At cd. 14 1.LA ARCHIVO No . : : : E A 

% FECHA ) 

O.GUAY cobico R > VALORES, Sl 

A 
14. 09.01 _ Derechos « de Instalación . o a o e 

14:09.02 | Derechos de Abastecimiento O UN | Ñ 

] 14. 09. 04 o Formularios y para , Instalaciones. o a | 2 

  

14.12.00 _ Instalaciones « de Redes a Urbanizaciones a 

32.06.02 | Fondo de Gerentía a Contratistas 
20604 a A 

| 52. OL. 02 Intereses por e Mora man prnnnanancnón lo curar rara rn repare means rare 

52.01.07 o _Venta c de Materiales o 

52.01.09 19/0 Vehículo Servicio Público. A ] | A, 4 

52.01.10 19/0 Adicional de Alcabalas — . ] y 

“| 52.01.04 Otros no especificados Me 099,42 E   
    Varios: 

A: E Ayto + ú nal 50 MEP 363” erp 

O - ye RIO REA RA -Euiá “Y 

a, arannrnornerprnrrearossarre» HN/QOFORI PALIZA 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 52500 
2 

IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 4.02.42 

RECIBI de, PA. SORSa. FALRONARO. SENNELLA. LAPORTE..Di. IMMUSPLE). 4> 

de S/.11637.371,90. 

ANON"MA. parroquia Tarqui .. 

PaeÍLiGOx. oo 
según Art. 2v del Decreto Ej 

O
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N
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MIN nr rr rra 
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Ez
) A BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

LUGAR Y FECHA ii Mmero 4/83. 
DENQMINACION , 
DE LA CUENTA Lldicino 

5 fro taver an ia Mae co hieiavurciOfles : 
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SON | DEPOSITADO POR eo 

r Moor 

  

    

GUSTAVO ILLINGWORTMBAQUERIZO 

pSUENTA N2 (: 

por concepto del uno por ciento adicional al impuesto de Alcabalas, sobre uf? valor 

_por la transferencia” 

   

   

e > 

TESORERO 
   

as “o... 

  

lErEcrivo 

  

    
  

a PI 
  

  

  TOTAL SA 

Sírvase endosar los cheques y dutallarios al rever- 
so si el gspacio no es suficiente utilice otrals) 
papoleta(s) adiunte una tira de sumado: ra 
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ducresa: z 

de dominio dePR¿DTO URBANO. alPo CONPAÑTA. INVERSTON3S. FTASA SCOCIZDAD 

Pagado con cheguy No, 0C 
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AN A Pra Md pues AA Ls Ry? r Wi E 

| | 20: 018 o | 
ARPUBLICA DI, "cun von: 

Ne 19119 | 2 JUNTA RE REFENGA NAGIAMA 
MA | Impuesto para la Defensa Naciona! Sabre: 

3 * Cunpaql—de— Bi 20, 

+ y Recibí dq e JTOrg0. - yaLdonado Bpne lla. ! 2. . : 

e cn a cantidad de-DOS MEL, QUAURITA, Y DELS TINO 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL EA 
hace a... Oía Imvergiones PIASA S | 

del predio... e ..Ubicadp en lay cafe. | A. 

de la Parroquia. Darquie=__ mercmcecanoos, del Captóp 

consistente en Prol ombrorto—e- Aniaa : 
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Valor sobre e que 56 paga el Impuesto 

del Notario Dr, 

    
  

      
cadena rr har ol E E E reli eb 

    
2 9 EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE a pp 

DIRECCION FINANCIERA, JR do o 4 o q          

   
    

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 5033, R, o mo. 12. 

    

  

CERTIFICADO No.........0 00217 POR 
Guayaquil)... coccion . | — de 197... Pa 
Avis0 Nico Notaría No......2....Notorio DE, Jara. Gra ME 
Contrato de: Vontéitución de Pl pago 

Que otorga: PF: JORGE MALDONADO RENNELLA (aporte de inwueble) 
      

    

    

  

     
      

    

    

  

  

    

  
    
  

        

A favor des Compañífa _INVEHSIONES BIASA SOCIEDAD ANONIMA ' | 
A pá mm 7 " 

Cantón Guayaquil, Ciudad Guayaquil Parroquia. Parqui mo - y 

" Calo AX Quito... Nooo entre pa A —Á y 
y AY..9 de Octubre Rol No............ aminas Cod. Cotastra Nori pe: 

Avalúo Comercial $/.1'037.371,90 Precio de Venta 5/490,0 200,99. pa | . F a 

Impuesto 0,5% de S/...4..093,42 tancia Dar S/. 2,046.71. Ll tada Al A | 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. : T . PO] 
adicionales, Art. 359-360 Loy de Reg. Mcp. de S/. : » Ss 7 Sl poo y 

Impuesto... ooooiccccncononocaso (SON: ans $. ya AR la 
son:... DOS: y CUANTA. Y SERE 71/100 to o 

a REGISTRA Cobrada en: e 4 

apo Su A 99 3% A 

a DS De oz tto !   



  

BANCO CONTINENTAL 

N2 .00700 - o Eon 

Guayaquil, Diciembre 29 de 1982 

Ciudad y Fecha 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

INVERSTONES FIASA SOCIEDAD ANONTMA 
PR RIA gn IAR AIR ODIA IIA APRO BARRIO RAS II TAPA pro racerAGarcdnao 

abierta en nuestros libros: 

O)
 

    

  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

O AB...IVAN. MEDINA. ORELLANA coc BL 0 O cc 
o AB. CARMEN.CUCALO oc co cd 9% O O cc 
ES AB GLORIA.RE CRESPO canino ml O co 
Cs  4£20....IRER..VALVERDE 1.000,00 

27 AAA AAA AAA XX MEX AA XX 

tg En consecuencia, el total de la aportación es de Sl. 4.000,00... 

-- CUATRO. MIL. CON. 00/100. SUCRES * dei 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
zw Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencia- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
trega a nosotros del nombra afniento del Administrador, con la corres- 
pondiente constan “de sy inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 

s Pm 7 a o Aa 
BANCO 4 Pp Jet nl “d 5 A. 

: Y . 

la Pa ago, z 

LU, adi led cin 

FIRMA AUTORIZADA 

F-59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf. Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED, 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 

h
e
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

  ar. .oo cas rarxX.. 

     DATOS DE IDENTI 

soc 

  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO | 

    
ICACION DEL SOLICITANTE 
  

  

Materno po 

RENNEL / ORGE , 
  

Apellidos: Paterno 

o mom 

   

  

    

    
   

  

  

Cédulas: “Tdentidad Tributar: Ti de, Milit. Nacionalidad 

nr ) za NA / 

Domicilio: Ciudad . “alle y No 

GUAYAQUIL AGUIRRE e, 

[eso de la solicitud Í 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

ME E: PS 

Fecha de presentación 
  

    

   

    

irma del solicitante     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante DO; consta- como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, »   
* o NA 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
  

yo JEFE PROVINCIAL DE RECAUIACIO L GUAYAS       
  

Macssa | Dejado 4 

nor os ros or 

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene horrones o enmendaduras,       
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Formulario 08-DR . 131878 

MINISTERIO DE FINANZAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  
  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

y
 

==
 

4
 

A 
y
 

a 
A 

a 

£ 

Jefatura de Recaudaciónes de » e         

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

La A * 
as A 

/ 

  

  

      

  

     

  

        

  

  

        
  

    

o eN 

Apellidos: Paterno Materno ; Nombres / e 

MEDI WA ORE 100 T VAy 

“Cédulas: Identidad Tributaria 7 Libreta Militar Nacionalidad 

0906059233 206844 ecuatoriagña 

Domicilio: Ciudad lo y N9 , _ . 

GUAYAQUIL Córdova 811 / 

Mouvo de Ja solicitud / de 
Edo 

Y ONSTIT CION DE COMPAÑIA 

PT 
¡ / ) 0 

z o Al 
Eh e Y Qe " 
e. 2 A 

del solicitante. Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....... Ponnon.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crádito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en o esta 

Proviac,a. 

ESTE CEKHIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

ET 

e o 

a vÍS L un” 

tarot 1 
oe SELLO DE Y A 0 

(5 ME Ae DLOAMA VO 
os COFICINA ' Mataro de Recaudaciones del Guayas 

EN FIRMA AUTORIZADA, 

a ES NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones y enmendaduras. 

a       

= ESPACIO EN BLANCO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

026 
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Formulario 
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CERTIFICADO DE NP ADEUDAR 
ad 

    

QA y AAN Y 
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AL FISCO 
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DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

  

  

  

Pra... +. aporsrosaraganoconosporors. 

7 Firma del solicitante Fecha de presentación 

Arellidos: Paterno Materno Nombres / 

CUCALÓN / YCAZA / CARMEN / 

“Cédulas: Identidad Tributaria / Libréta Militar Nacionalidad 

09-04891587 190227 ecuatordana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquíál CARCHT 1330 
- Motivo de la solicitud . 

: , y 

, CONSTITUCION DE COMPANIA 24 E 

E | 2 

Guayaquil a .2.8 de .DicL£embi die 198% .   
  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Pe por 

  

   

     
Proviaca.     
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE, DIAS   

  

Pr oonanrooc..oono: 

Lar py aaR: TIFICA: Que, revisados los archivos da títulos de crédito pendientes de 

7. + cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

7= 

¿7 

  SELLO DE LA PAOLA A 
r” sea 

OFICINA 

      
. . A 

— o 
IO 

ESPACIO EN BLANCO 

a MELO ARAVO 
aciones del Guayas 

t FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

a
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131870 REPUBLICA DEL ECUADOR Formularig 08-DK * 

MINISTERIO DE FINANZAS 

El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
r $ o” 

Jefatura de Recaudaciónes de .........oo.... 

A os 
DATOS DE IDENTIFICACION DE! SOLICITANTE A . 

ds encod 5 

Apellidos: Paterno Materno / Nombres  / AA : . y . 

LECARO o NATH/ LORA 
Cédulas: Identidad. Tributarig/ —— Libréga Militar Nacionalidad 

A E 09-04528627 398156 ecuatordana 
oe 5 SN , y 

ble ¿4 EY ¿ e: ] Domicilio: Ciudad Calle y/N9 É E 

a PEL 1600.04] , : E, 
Ps A Guayaquít EL ORO 1220 y Capitán lacra 

EA Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANIA , 

7 y 
AT o dde 

( A 

a Guayaquil a 28 seDiciembre. de 198.2 
—_ Firma del solicitante Fecha de presentación 

ta L 

E Rosi por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... Pr... 

1 

E ] CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
3 e 8 , cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

E S 3 ps Provinc'a. 

28% y 
5 E a ! ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS — 

2S ON > y ya o 
258 o SS 

, .. 7 . 
mo 3? SS ? 

o L 
Ls 

o O 
SELLO DE LA yy NIETO BR 

RAUL 1d q: asen alanyas 
OFICINA .- Jebatura de 

FIAMA AUTOR 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.       

 



131872 REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

Ye | CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
¡mis 

        

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  
  

VALVERDE FARFAN / 1DER JORGE/ 
  Cédulas: Identidad. 

09-06436480 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 
_ Motivo de la solicitud     

Tributaria / Libreta Militar 

190226 // / 
Calle y 

DIAGONAL 305 

PT 

CONSTITUCION DE COMPANIA o A 
h- : e 

E 

pm 

geuatorntana 

      
a A rs coo 

Firma del “solicitante ---- 
A Cs y o sr 

Fecha de presentación 
pron..on...a»oo 

  

    
  

  

Revisado por 

Chun Ly 
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SELLO DE LA 

OFICINA 
» 

      

e o e, 

parias 

..ooon..ononanss. La JEFATÓRA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crádito pendieniqa de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no conga como deudor al Fisco, en esta 

Proviac:a. 
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Jefatura' de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA -—-Na es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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firmo en Guayaquil, a dos de Febrero de mil novecientos ochen- : 

ta y tres .- $1.324/82. 4-7 
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Que al margen de la matriz respectiva, tomé nota de la aprobac 

  

de la presente con la modificación al Artfculo Diez. 

Guayaquil, 25 de Octubre d+ 1.983. 
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FECHA: Virtnta 91993 

NOTA: 
  

LAANOTACION EN REPERTORI : 

NO € G: "FITA INSCRIPCION:   
¡Duntersos que nov y Pon Resomución ¿O=GABIUIGÍA Du INTEMENTE 06 
GOUPAÑIAS y QUEDA VUSGNITO £l, APORTES 06 FUMAS 116003 a 136142 HODIDO 

OU REStsvnS SE PROPIEDAD Y ANOTADOS BAJO €, $ 16200 am Fercatonmo 
ANONIVÁNDOSE 108 CERTIFICADOS OL RESISTAOS Y ADICIONALES « DUAVAQUIA 
NOVICUDAZ 000 MUIWESIENTOS OSIUNTA Y TRES "EA, REGUSTRADOA 0€ 
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Registrador de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil 

Canverses qa uuv y Sa vtoub mta 0% u8%a tSEnITURA A VOS , 131008» 
eu, "corstas er PropttoaD sSiDDO 06 REGUOTAO 0 MavantnES DE Mi 

NOVESICUTOS DUMEUTA All WAÑUEN SL 148  INBORIPCEIONES RESPECTIVAS y 
duAavaquih NOVIAS ONE 0 SNTOD OUIEATA Y VALS e“ Ree 
SIGTRADOR 25 1A PAUOIEMAD 

DR. N DUNN BARRKIRO 

Registrador do la Propiedad del 
Cantón Guayaquil 
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_ VIFIGOA QUE en cumplimiento de lo ordenedo en la Resolución NA 1G- 

CA-8B3=1354, dictada el veintiuno de Octubre de má] novenientes e- 

ochenta y tres, por el Sp. INTENDENTE DE COMPAÑIAS, fue inearita hay, 

esta necritura pública, ls misns que eontiena el esnteata de CONDS» 

TITUCION de la Compañía INVERSIONES  FIASA a 

CIEDAD ANONIMA , de fojas 36.088 a 36.931, námero 

8.0860 del Registro Mercantil y enctede bajo el núnero 13.006 ma 

pertorico» Gueyaquil, dous de Diciembre de mil 

y tresoo El Registradas Mercantil 

AB HECTOR MIGUEL 

A 

CENTIFICO:+ UK 00m fesha de hoy, fue archi una copia sutántiss 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesta en ul 0g . 

exeto 733, digtado el veintidos de Agoste de mil novecientos entune 

te y sinco, por sl Sp. Presidente de la Repóúbltes, publicado en el 

Regietre Oficial Núsero 078 del veintinueve de Agoste de m1 

dos urtante y cines.» dueyequil, dona de Dlcientre de mil 

tos ochenta y tres.» El Registrados 

    

    
    
   

  

        
 


